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POR MEDIO DEL CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA :: ; 
: 

. . : ;  . . . !. 
. ! e  . .  . ' y .  . . 

LA JEFE DE LA OFICINA DE ORDENAMIENTO AMBIENTAL. . i, i ;  . ' .  

DEL TERRITORIO Y GESTIÓN DEL RIESGO DE LA CORPORACI~N !. .: 
AUTONOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO Y NARE ,' ' 

- .  . 
. . "CORNARE", : ':' . . , ,. 

. . .  . . .  . . i 3 .  . '  . 
a < . -  . 

. - 5  . . .  8 ,  . . . , 
. <. : ~ . . 

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, en pat-ticdlar el Decreto : 

Ley 283 . . . .  1: . de 1974, la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009 :y , . ! , j , .  

Que la Corporación Autónoma Regional de la Cuencas de los ~ í o s '  Negro y Nare, 
"CORNARE", le fue asignado el manejo, administración y fomento de los recursos 
naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas regionales 
ejercerán funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y 
por lo tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de policía y ,las sancioies 
previstas en la ley en caso de violación de las normas sobre protección ambier;'tal 
y manejo de los recursos naturales renovables. ,- : ' I 

\ " $  " a*" - > 8 '  I . r 
1 " _  ' + .  

. < I  . 
-,, 2 ,  - ANTECEDENTES - . > 

Que producto de la visita realizada el día 09 de febrero de 2016, al predio ubicado 
en la vereda Las Frías del Municipio de San Vicente," cuyo propietario es el sebor 
MANUEL VERGARA identificado con cédula de ciudadanía' No 1 .041.324642, !se 
impuso medida preventiva en flagr,ancia de suspensión de obra o .actividad dado 
que se encontró en el predio una retroexcavadora, 12 volquetas doble tanque, sin 
señalización ni seguridad, realizando la actividad de extracción de material sin 
permiso ambiental minero y ambiental. 1 

. . 
Que de acuerdo a lo relatado anteriormente y conforme a lo dispuesto en; el 
artículo 15 'de la -ley 1333 de :7009, mediante este acto administrativo, !se 
procederá a legalizar la medida preventiva Resolución impuesta con+radicado :N0 
131-0088 del 09ae febrero de 2016. , , rm" . : - 

:* - - "  , . t ! 

Que la Constitución Política de Colombia. en su Articulo 79 estab~kce: " ~ o d a s  las 
personas tienen derecho a gozar de un Ambiente sano" y en ,el articulo 80, 
consagra que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos: 
naturales, para ga,rantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración 
o sustitución, además, deberá prevenir y controlar los factoree de deterioro . ,  : . 

ambiental, imponer;, las sanciones legales y: exigir la reparación! de,  los dae0.s: 
. . .  * t 

. . .  causados". . 
. . .  

" . . . . .  . . .  >. , . 4, . . .  . . . . .  : : i  , .  . 

i : 4 ,  
: .  . . . . .  . . I . . 

, . . . . 
. . .  : :  

L . ~ . : . 
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",b,2.1w'(Jue el Código de!: R&cirsos Naturales ~&nbvables y de ;prote&iófn al  Medio 
Ambiente Decretó -:,Ley 281 1 de 1974, consagra en su ~ r t í c u l o  l O :  i ' ~ l  ~mbiente ies . 

. 

. . 

patrimonio comúrf. E I E S ~ ~ ~ O  y los particulares deben participar en su preservac[ón : 
. : . . 

, , > i y manejo, que son de utilidad . . pública e interés social1'. . !, O :  : . . . . , .  . . . . 
: '  ! a  . / ,  . ?  I . . : . 

Que la Ley 1333ide 2009, señala que las medidas preventivas tienen por objeto 
prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad 6 la 
existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos 
naturales, el paisaje o la salud hurriana, tienen carácter preventivo y transitori~ y 
se aplicarán sin de las sanciones a que hubiere lugar; *surten efectos 

í .  inmediatos; contra * .  ellas no proced 

* El Aitículo 36 de,la Ley 1333 de , dispone que se podrán imponer alguna o 
, algunas de las siguientes medida entivas: Suspensión+de obra o actividad 

cuando pueda derivarse daño o peligro para el media%ambiente, los recur.$os 
naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se 
haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado 
incumpliendo los términos de los mismos. 

v ,  

Que conforme a lo contenid I Acta de imposición Medida~re"enti;a en caso 
de Flagrancia con tadicado 1-0088 del 09 de febrero de 2016, se procederá 
a imponer medida p ambiental por la preCunta violación debla 
normatividad ambie se busca preveni(.imp6dir o evitar' la 
continuación de la ó cho, &la realización id& una actividad o; la 
existencia de una si contra el medio ~mbiente ,  los recursos 
naturales, el paisaje o la salud humana. , 

'1 

Así mismo la corté conktitucional en la sentencia C-703 de 2010 sostuvo~ lo 
siguiente $ S  

! .. . . . 
Yas  medidas preventi$as :res)oonden a un hecho, situación o riesgo cju'e: sebún e l ' b a ~ o ' ~ ; d e  
acuerdo con la valoración be la autorialad cotnpetente, afecte o amenace iafectar el m&dio' 

' 

ambiente, siendo su propósito el de concretar una, primera y urgente espuesta ante la 'situaci4 :o 
el hecho de que s e  trate, y que si bien exi!ge una valoración seria por la autoridad competente,i.se 
adopta en ,u? estado :be incertidumbre y, por lo tanto, no implica una posición~~absoluta~ o . ' 

incontrove~ble acerca del riesgo o afectación, como tampoco un reconocimiento an!icipado acerca . . 

de la existencia 'del daño, ni una atribución definitiva de la responsabilidad, razo?es"por las cuales 
su carácter es transitorio y da lugar al adelantamiento de un proceso administrati'vo a cuyo -término. ! 
se decide acerca de! la imposición de una sanción.:\sí, no siendo la :.medida preventiva una 
sanción, además de;que se aplica en un contexto distinto a aquel que da'1ugar a la~imposición: de 
una sanción, no hay lugar's p;redicar que por un mismo hecho se-.sanciona dos veces, pues la. 
medida se adopta en la étapa inicial. de la actuació? ,adminis6atiia para cor-jurar un 'hecho o 
situación que afecta el medio ambiente o genera un :riesgo de daño grave :que es: mene$ter 
prevenir, mientras que .el.procedimiento administrativodesarrollado &spués de: la medida puede 
conducir a la conclusión de que no hay rt?sponsabilidad del presunto infractor y que, porm~is(no,; ' . 

tampoco hay lugar a la sanción que corresponde a la etapa final de un procedimiento administrativo: 
y es la consecuencia jurídica de la violación o del da'ñ'o consumado; cópprobado y atribuido al:  
infractor, y por lo mismo que la medida preventiva no se encuentra, atada a la sanción, ni ésta 
depende necesariamen'te de aquella, no se configura el desconocimiento del principio .non bis in 
idem, pues se trata d e  dos consecuenciiis diferentes producidas en. circunstancias y en etapas 
diferentes " ;;;$ : : , , I , . . .  I 
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?br~;o.~~~i[~Quecon la finalidad de evitar que se presenten Situaciones que puedan gerigrar': 
afectaciones mayofes a l  medio Ambiente y los Recursos Naturales 6 ia l a  Salud . . 

Humana; esta : ~orporación, haciendo uso de  sus atribucio-es, :legalesi' y .  
i constitucionales, iprócederá a imponer medida preventiva de SUSPENSIÓN . DE . 

ACTIVIDADES d e  extracción de material de cantera, la cual se esta realizando:en 
la vereda Las ~Gía8 del Municipio de San Vicente, cuyo'propietario es el segar 
MANUEL VERGARA : identificado con cédula de ciudadanía N$ 1.0?1,.324.642,~., 

i ,  : x 

. . .  fundamentada en'la normatividad anteriormente citada. i : ?  ' 

. . , -  . 
i : : :  . i 1 .  : .:  : L  . . : 

i : i . : . .  
. . 

: i 
. . . ' .  , . 

PRUEBAS ~ 
I 

i : . . 
. e 

i i .  ( j  
: . , ., 

, , . . . . .  , 5 .  . i :  
! . , + :  

Acta de Imposición Medida Preventiva en Caso de   lag rancia con radicado 
No 131 -0080 del 09 de febrero de 201 6. Ir 

1 ' . ', ' ,  i $ > ,' t 
1 1 . .  . . 

. . . .  . . 
. . . .  

En mérito de lo expOesi&:,,&st&~espacho . .  : t a < t  ,,S 

, '.h.. ) < < ,  . 1 1) 
, , 

RESUELVE ' 
. 

ART~CULO PRI'MERO: LEGALIZAR MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSI~N. 
INMEDIATA delas,'actividades de extracción d e  material el cual se realiza en y n  
predio ubicadoen'la vereda Las Frías, del Municipio de San: Vicente. .La anterior 
medida se impone .'a, el señor MANUEL VERGARA identificado :con cédulade. 
ciudadanía No 1.0p?l324.642, por ser el tario y respohsable : . r l  de ejecutar:.la . . . '> . . . . . .  

, . > 

actividad. . , , . t - 
. t  2 : t a  ! .  

. . 

1 PARAGRAFO 10,; r ~ a k - ~ m e d i d a s  preventivas impuestas en el Ipresente acto 
administrativo, se levantarán de oficio o a petikión de parte, Cuando se compruebe 
que han desaparecido las causas que las originaron. 

PARAGRAFO 2 O :  Conforme a lo consagrado articulo 34 de la Ley 1333 de 2009, 
los gastos que ocasione la imposición de las medidas preventivas, serán a caigo 
del presunto infractbr.~n caso del levantamiento de la medida, los costos deberán 
ser cancelados antes de poder devolver el bien o reiniciar o reabrir la obra. 

PARAGRAFO 30': conforme a lo consagrado articulo 32 de la Ley 1333 de 2009, 
la medida es de ejecución inmediata y no procede recurso alguno. 

, 
* "d 

PARAGRAFO 4' El incumplimiento total o parcial a la medida preventiva impuesta 
en el acto administrativo, será' causal de agravación de ' l a  . ' i '  b ,  responsabilidad e; materia ambiental, si haydugar a ella. 

zt ,A , ' 7  . .- 
* I 

h F  .- 
ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR a la Oficina de ordenamiento Ambiental del 
Territorio y Gestión del ~ iesgo 'en  los 10 días hábiles siguientes a la notificación 
del presente Auto, realizar visita al predio donde se impuso la medida preventiva 
para verificar el cumplimiento de la misma. . . 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR el presente 'Acto "al sefíor MANUEL 
VERGARA, identificado con cédula de ciudadanía No 1.041.324.642,. 

t .  . .. 
En casode no ser.'posiblk la notificación persbnal se hará kh los térmirkjs d e  la 

! " 
. . 

. 4  , . 
Ley 1437 de 201 1 ( 4 . , .. , . 

. . .  
8 ,  . . .  ' ? . . ,  

Ruta: cornare.gov colsq! lApoyolGestión JuridicaIAnexos Vigencia desde: 
: l 

F-G J- 
. . .  i ' , , : ; i  " , . 

. 
i , : 1 : . .  r - % I l .  

Gestión Ambiental, <social, participativa 4 I y transparente, , , .  . . 
. .-- .--.,. "U-.-. C. .-*-.. . --.--Y--...-- - m-.. ..w- -..S-. -. . 

.F .-+. h .  
e..,.. 

[ l f i  ..;..a ..,. 
: ~@r~orac ión  Autónoma Regional ae as cuenc¿jsaXs ~ i o s ' ~ e ~ r d - ! ~ a ~ ~ t $ ~ ~ ' .  

r~.,,,~. -. <o:l, 0 .,.*L. P d itnr..cbn h ~ ~ ~ ~ ~ l l l i ~  [lnnn-A El C n n + i 8 n R n  ~~~:k"i l . :~: i '~: .  PÓnoQ?i'iQ-? 

C
O

P
IA

 C
O

N
T
R

O
L
A

D
A



$ . ;  
. . 

., " .. - 
. . . . . . :. . . . .  : " , l , . , . . . , .  ! .  > . 3 . .. , . .  . 

. . . .  : . t. , '  . 
, ?  

. . 
, .  < , , . . .  . .  . .  , " , ,  . , . . .  

I c .  

. . 
: 

' :  . . 
. . 

1 ; 1 / 
) .  . i .' : . . .  < . .  

' .  > 
. . 

: ., . . 
. . s . , ?  

. . . , . . ,  . . . . . . .  . . 
, . i , . . :  

. . 
i . . , .  

i p . . 
, * .  . . .  . . . . 
1 / 

. . , : . . , . .  i . '  . . ;  i 
, . . . i 'S . ,, 1,: . , :  

. , :  
S I : . . . .  c. . < x l .  . :  . t . :  

. . 
-6 . ,,*$ u, ! . .  2 : ! ' ' 1 , .  w, , . . , . . . .  .*!. 

" 
. . 

Xii;O'." . + j ;  : 
: 9 
c. . . . ,  

. ?  . .  . . 
; < ! . . .  ; 

ART~CULOCUARTO: REMITIR copia del presente acto adm'i~isfrativb al: ' .  . ' 

j . . MUNICIPIO DE lSANVlCENTE FERREJI, con la finalidad cdnozcad . : .  . .  las. ' . , . : .  . 

! obser'vaciones realizadas por la Corporación y tomen las medidas a que haya . : 
,! . . 

. . , .  , . . 
lugar. , . $  ". , . .  . .  . . . . , 

6 
. . 

5 , < . :  . . 
1 1 . ' . .  i *? ,: - 2 

i ARTICULO QUINTO:' COMISIONAR a la INSPECCI~N DE POLICIA DEL . ' .  ' . 

MUNICIPIO DE :SAN VICENTE, para que proceda a .ejecutar y veiificar!el: . . 

cumpiimiento de': la medida preventiva imuesta. De l  'resultado d e  esta<:. : : .  . : 
diligencias,;se detierá remitir copia a esta Corporación can destino al; expedtehte: . . . .  : : . . 

> : i . . .  . . No 056740323570: . . .  ' . ~ i . . :  . . . . .  , .  . . 
. . 

.. 
. 8 ,  . . . 

*. 
. . 

ART~CULOSEXTO: REMITIR copia del presente acto administrativo a LA 
SECRETARIA DE MINAS DE LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, a fin de que 
conozcan las observaciones hechas por la Corporación y tomen las medidas a que 
haya lugar de conformidad con su competencia. 

4' 

: ARTICULO SÉPTIMO: PUBLICAR en el boletín oficial de la corpo;ación, a tra\iés 
de la página Web, lo resuelto en este Acto Administrativo. 

I 

ARTICULO OCTAVO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno en 
la vía Gubernativa, de konformidad con lo di.spuesto en ellartículo 32 de la ley 

I 

I 

/DIANA MARlA HENAO GARCIA ' -, 
3efe de la oficii ia de ordenamiento ambiental c. 

,del territorio y gestión del riesgo, o 

I r  + 

: $ 
i i 

. L . . . . 
o . . . . .  Fecha: l'llfebrerol2016 . . . .  

. . .  
Proyecto: Alejandra Ramirez M . . 
Expediente: 056740323570 
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I 

Señor f 

MANUEL VERGARA 
C.C No 1 041.324.642 
Celular: 312 802 49771311 700 
Balastera Las  rías, Kilómetro 
San Vicente - Antioquia 

Asunto: Citación 

Cordial Saludo, 

NOMERO RADICADO 131 -01 15-201 6 tornare 
Sede o Regional Regional Valles de San Nimldr 

Fecha 201 6-02-1 2 Hora 10 1256 714 F o ' l ~ s  O 

Favor presentarse en las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional 'de 
las Cuencas de los Ríos Negro y Nare "CORNARE", ubicada en el'Municipio de 
Rionegro, Km 2 vía sector Belén-Rionegro, diagonal a la Compañía Nacional 'de 
Chocolates, arriba de la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño, para 

, efectos de la notificación de la actuación administrativa contenida en el expediente 
No 056740323570. 

I 

t .  
En caso de no poder realizar presentación personal, podráldelegar en cualquier 
persona mediante poder, el cual requerirá presentación personal. Es importante 
anotar que el delegado sólo estará, facultado para recibir la notificación, esto de 
conformidad con el artículo articulo !S0 de la Ley 962 de 2005. o % 

. 1 

Igualmente le infbrmamos, que si desea ser notificado por fax debe enviar escrito 
autorizando esta forma ,de notificación al fax número . 561 38 56 o corfeo 
electróriico: notificacionesvalles@cornare.gov co, en qste caso la notificación :se 
entenderá surtida en la fecha que aparezca en el reporte del fax o en la que el 
correo electrónico sea enviado. La respectiva constancia será anexada al 
expediente 

De no presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de esta 
comuriicación 121 notificación por Aviso ( m  =. de< acuerdo a lo 
preceptuado por Procedimiento Adininistrativoi,y > - d e  lo contencioso 

1 administrativo , - 
y%' \ i 

I l  
' t.$ , 

Atentamente, , L h . -  

t 
DIANA MARIA HENAO GARCIA 

I F Jefe de la oficiina de ordenamiento ambiental 
1 del territlorio y gestión del riesgo :' 

! i 

I : 
Proyecto Alejandra R 1 

l 
Ruta w cornare qov w l s q  /Apoyo/Gestión JuridicaIAnexos 

. l ': 
Vigencia desde 

1 i 

Gestión Arn bien tal, social, parlicipa tiva y transparente 
T = * ' b  

Cprporación Autónoma Regional dc los cuenca's de los Ríos Negro - $ ~ U ~ ~ ~ ' ~ O R N A R E "  
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L ,  NOMERO RADICAD?! 131 -01 15-201 6 
i Sede o Regional Rqlional Vallos de San Nicolls 

Tipo de documento , ACTOS ADMINISTRATIVOS-RESOLUCIONES AM.. 

! 201 6-02-1 2 Hora 10.12 56.714 Folios O 
I 

1 

! 
11 3 f : 

! 

Rionegro, 

Señores 
INSPECCIÓN DE POLlClA SAN VICENTE y, 
MUNICIPIO DE SAN VICENTE 
Representante ~ e g a l  
ROBERTO DE JESUS JARAMILLO MARlN 
Carrera 28 No 29 - 04 . 
Teléfono: 854 528Ib 
San Vicente - Antioquia ',, 

t l  

4 .  

ASUNTO: Remite legalización de:medida preventiva. 
/ '  

Adjunto a la presente, copia del! acto administrativo por medio del cual se legalizó 
la medida preventiva DE SUSPENSIÓN INMEDIATA de actividades de extracción 
de material el cual se realiza en un predio ubicado en la vereda, Las Frías, del 
Municipio de San Vicente. La anterior medida se impuso SI señor MANUEL 
VERGARA identificado con cédula de ciudadanía No 1.041.324.642, por ser'el 
propietario y responsable de ejecutar la actividad. 1 

3 

De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 13, y el inciso primero del articulo 
62 de la Ley 1333 de 2009, reniitimos copia del acto administrativo, con la 

, . 
1 

i finalidad de que sea ejecugda.' i 
' 9  ' 

En tal sentido, reseétuosamente le solicito proceder de conformidad) 
l l 

I 

Del resultado de las diligencias que realice su entidad; deberá remitir copia a estar 
Corporación con dektino al expediente No 056740323570. 1 

I 

l 

l 

l 1 
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Gestión Ambiental, social, participa tiva y tracsparen te 

Atentamente, , ! 

& 1 - 
I - " 

, ; i  4q 
..i ; 

i ?  
* 

'DIANA MARlA HENAO GARCIA ;'. a:' I 
Jefe de la oficina de ordenamiento~arnb&ntal 

J5d61'territorio y gestión del riesgos I 
l 3 ' ;  ,:!\,* - , .  I I t  $ 
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' '* Señores 
SE~RETARIA DE MINAS 
Gobernación d e ~ n f i o ~ u i a  
Calle 42 B ~0.52'106 
Teléfono: 4099000 , 

Medellín - (Antioquia) ' 1 
"en i L  
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j 

, . . . .  . 
" . 
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ASUNTO: Remitk l&alización de medida preventiva. 
. . 

Adjunto a la presente, copia del acto administrativo por medio del cual se legalizó 
la medida preventiva DE SUSPENSIÓN INMEDIATA de actividades de extracción 
de material el cual se realiza en un predio ubicado en la Gereda Las Frias, del 
Municipio de San Vicente sin* permiiso minero. La anterior'medida se impuso SI 
señor MANUEL VERGARA itlentificado con cédula de ciudadanía IVO 
1.041.324.642, por ser el propietario y responsable de ejecutar la actividad. 

. ~ 
3. , . . . : En virtud de lo anterior, Icifemifimos para lo de su conocim~nto y competen~ia. . " . 

1 . . 

i, DIANA MARlA HENAO GARCIA 
jefe de la oficina de ordenamiento ambiental 

del territorio y.gestión del riesgo 
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Gestión Ambiental, social, participa tiva y transparente' .: 
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